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2294 RESOWCION do U ele noviembre ele 11183, del Cen
tro de .Es~udio8·Y Apoyo Técnico de Málaga, sobre
expropIaCión· IQr%OBG de lincas afectada, por la,
obras qus 88 citan. -

. Declaradas de urgencia· las ohraa -cIave 1..QR-330. Aconcticio
namiento de la C. N. 342, de Jerez a Cartagena, pp. kk. 146,250
al 454,320. Tremo: La.char.intersección aeropuerto de Granl:lda_.
en término munIcipal de Chauchlna (Granada). a los efectos
de aplicaCión del procedimlento establecido en el articulo S2
de la Ley de Expropiación Forrosa de 16 de diciembre de 1954.
en orden a la ocupación de 10'8 bienes y derechos necesarIos
pare su ejecución. serio ea determIna en el Real Del"."I'eto
1162/1982, de 2 de abril, por estar incluido dfcho proyecto en
el programa de Inversiones públicas de carácter extraordinario,
regulado por el ~al Decreto 6/1982, de 2 del abril. entendién-
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48..
Rústica-regadio ..
Rústlca-regadi» ..
Rústioa-regadio ..
Rústioa-regadIo :"

Rústioa~regadl0 ..
Industria ..

RÚstica-regadío ..

Rústica:'regadio ..
Rústica-regadío ..
Rústica-regadi.:>· ..

Rústica-regadío ..
RÚstioa-reg.adílJ .

Rústica-regad10 ..
Rústics-regadío .
Rústioa-regad f :) ..
Rústioa-regadítJ ..

Rústioa~regadfo ..
Rústica~regadío .

Rústica-regadío ..
Rústioa~rega,jfo .

Rústica-regadfo ..
Industria ...
Rústioa-regad{o ..
Rústioa-regadlo .

Rústica-regad10 .

Rústioa-regad10 .
Rústica-regad10 .
Rústioa·regadJo ..
Rtistioa-regadío ..
Rústica-regad10 o'·
Rtistioa~regadfo .•.

Superficie
ClaBe de terranos afectada.

R · t' . d 1US 108-1 ega la ,

Rústica-regadio .
Rústioa-regaulC1' .
Rústica-regadío ..
Rústioa-rega.llo. .
Industria ..
Rústica-regadío .
Rústioa~regadi.:l .

RústiOll-regadlo .
Rústioa-regadu,) .

Rústioa·regadío .
Rústica-regadío .

Rústica-regau10. ¡
Rústica-regadío !
Industria ... .. .

Francisco Calvo Gómez-
!RYDA , .

Diego Casarea Pérez-
IRYDA ... ... ...

Die'go Caaares Pérez.
Manuel Sánchez Saloodo.
José Toro Gareía '" .
José Toro Gareta .
María AguiIaor Gu tiérrez.
Azucarera La Vega
Guillermo Pugnaire Gu-
, tiérrez ... ... ... ... ...
Elena. Malina Ruiz
Joaquín Fernández Cas·

tillo '.. ... ... ... ... .. ...
María Gutiérrez Tru¡illo.
Nicolás G u t i érrez Tru~

¡illo .
Francisco Aguada Sán-

chez .
Aeropuerto de Granada.
Joaquín Fernández Cas-

tillo ... ... ... ... ... .....
Antonio Teje:tla Castro ..:
Cristóbal Trujillo Lorca.
Fernando Marin Marin ...
Francisco M o e h ó n Ro-

mero .
Francisco Viceira Ramos.
Antonio Camacho Con-

zAlez ... ... ... ... .. ...
Estrena· Calvo Granado y

hermano
MEtrIa Granado SerranQ.
Manuel Romero Suárez.
RogeIio Granados Mon-

tero .
Daniel García Sánchez .
Enrique GutiéITez Sán-

chez oo' .

Maria Gutiérrez Trujillo.
Gllst.avo Martín -Pugnaire.
José Ríos Machón ... .:.
Gerarda Marineto Salva.-

tierra " .
Julla Rodríguez Granados.
Gemrde. Marineto Salva-

tierra .
Amelía Gámez Gutiérrez.
Francisco M o c h 6 n -Ro--

mero .
Aeropuerto de Granada:.
Gustavo Martin Pugnalre.
José Ríos Machón ... ...
Hermanos Ortega GuUé-
. rrez .
Francisco M o e h ó n Ro-

mero ... ... ... .•• . _ .
R'arn6n Pérez Cirera ... .
José Viceira Abad ..
Maria SAnChez Flores· ..
José L. Carrillo Arroyo.
José Castro GuUérrez ."
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Málaga, 25 de. noviembre de 19B3.-EI lngimiero Jefe, Juan·
BrotonsPazos.-16.680-E.

dose asimismo lmplícita la declaración de utilidad pública pare
dichas obras, .

Este Centro de Estudio y Apoyo Técnico, de conformidad
con la normativa. vigente al efecto. ha resuelto~· .

Primero.-Hacer públiCa para conocimiento generel. la re
lación de bienes y propietarios. afectados. con expresión de la
clase de terreno y superficie que se ocupa, en el .Boletín Ofi
cial del E.stado_, .BoleUn Oficial de la ProvIncia de Granada••
en el periódlco .Diario de Grvnada... de, Granada, y en los

. tablones de anuncios, de· este CEAT y del Ayuntamiento de
Ohauchina (Granada). -

Segundo.-Conceder UD plazo de quince U5} días hábiles.
a contar· del sig:uiente al de la publicaci6n de este anuncio en
el .Boletín Oficial del Estado_, a fin de que CUEmtas personas
o Entidades 88 consideren afectadas por la expropiación alu
dida puedan aportar por escrito ante el Ayuntamiento de Chau
chinha (Granad8) o bien ante el Centro de EstudIo y Apoyo
Técnico de Carreteras, paseo de la Farola, número 7. Málaga.
los datos que estimen oportunos para corregir posibles errores
de la relación que s"e publica, ofreciendo cuantos antecedo1ntes
o referencias pueden servir de fundamento para las rectifica~

ciones que procedan.. ,

- ,
Elaboración de productos alimenticios diversos.
Industrias de alcOholes etilicos de fermentación.
Industria vinícola.
Elaboraci6n y crianza de vinos.
Fabricación de cerveza y malta cervecera..
Industria de aguas minerales. aguas ,aseasas y otras
bebidas aloohól1cas. .,
Preparación y envasado de aguas 'minerales na;turales.
Industria del tabaco,. .. .
Industria del algodón y SUB mezclas~

Industria de la lana y sus mezclas.
Fabricación de géneros de punto.
Acabado de textiles~ .
Fabricación de alfombras y tapices y teJidos de impreg·
·nados. '
Curtic16n y acabado de cueros y pieles.
Fabricación de articulos de cuero y similares.
Fabricación en serie del calzado (excepto el de caucho
y madera),
Fabricación de calzado de artesania y a medida (incluí·
do el calzado ortopédico).
Confección en serie de prendQ,s de. vestir y .complemen·
tos de vestido. .,
Confección a medida ~e prendas de vestir y complemen-
tos de vestidQ. .
Confección de otros artIculos con materias textiles.
Industria de la peleterfa. - ,
Industrias de.la madera. corcho y muebles de madera.
Aserradero y·preparaci6n industrial de la madera Case
rrado. cepillado, pulido y lavado, etcJ.
Fabricación de productos semielaborados de madera
(chapas, tablerM. maderas mejoradas. etcJ.
Fabricación en serie de piezas de carpinterfa, parquet y
estructuras de· madera para 1& construcción.
Fabricación en envases y embalajes de madera.
Fabrlcación de (Ibjetos diversos de madera (excepto
muebles). .
Fabricación de productos de corcho.
Fabricación de articulos de junco y cana. cesterfa. bro-
chas, ceptllos. etc. . _.
Industria del mueble de madera.
Transformación del papel y cartón.
Artes gráficas y actividades anexas ...
Transfonnaclón del caucho. \
Transformación de materias ph\sticas.
Hoteles y moteles. pensiones. hostales, con restaurante.
Hoteles y moteles, pensiones. hostales. sfo. restaurante.
Apartamentos amueblados para turistas.
Investigación cient1flca y técnica.
Instalaciones y organismos deportivos.

Otra.t ,actividade. no cla8i1icCKlaI1 (DAÑe)

Centrales hortofrutfcolas.
Producci6n de semillas selectas.
E::dracción de proteínas vegetales.
Producción. aecado y destilado de plantas. aromaticas y
medicinales. .
Secado de cereales.
Secado de tabaco y pimiento.
E~tracción de proteínas vegetales.
Extractora dé aceite de orujo y perfeccionamiento de- al
mazaras.
Obtención. y envasado de carbón vegetal.
Manipulación de corcho en bruto. .
Manipulación de forrajes y granDe de origen nacional.
Manillulación y envasada de tubérculos y castañas.
Construcción de equipos para aprovechamiento de la
energía solar. .. .
Ur~jzación de suelo para. usos industriales.
Aprovechamiento energético de productos de origen ani
mal o vegetal. destinados al ahorro y conservación de la
energ1a.
Industrias que apliquen la biotecnologfa.
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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Aeropuerto de Grenada. Industria oo. oo...

Aeropuerto de 'Grenada. Industria .,.
José Castro Guti'n'ez o" Rúatioa.-regadl0 oo.

J o 8 é Flores Montero J
hermanos ... oo. oo. o" ... Rústioa-regadlo o••

D&niel Castillo~ o'' Urb6ima ... o.. •••
Daniel y José L. CUtUlo

ArroYO .". oo' oo. o.. • ,.:.. 'Urbelna .•• .._ O"

Jo 8 é Flor:es Montero y
herman08 ... ... ... o.. Oo. Urb8na o', o.. • ..

José Sánohez Román ... Urbema o.. .
José Fernández Calvo oo. Urbena ... .
Remedios Rlos AauUar ... 'Rú8tioa-reg&dl0 o.,
F&ustino Pérez Ctrera o.. Rústica-regadJo ,..
Miguel Vloeira Abad o.. RústlC6-regadio .
José Vioeira Abad _. Rústlca-regadlo .
José Castro Guttérrez o.. Rústlca-regadíooo.
Faustino Pérez Cirera O" Rústica-regadío 0'_
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'UNICI'I" 'llfINZA. LOCALIDAD. OLlfElIA.
CODl&O DE CENTAJa D6))1746
tENO"IN'CIOll: C)LEGI) PlJ8LIC) C'MARCAL.·".~'CISC' O'TII ~O'II-.
tO"lCILI~: ~ARaJI IE~ll'~ .01,.1 ./N.
'E61"E~ O~DINARIJ 01 't~VIII)N.

CO"POS¡CIJN DEL ,ENTt'l S~ I'IIK. 1.6.1., S t! PA~VUlOI, 1 ~J"
l.E • ., 1 OlRUCION f.D. ,
'OR O.ZS·11-70(IOl 15*1Z-7J)51 .10 CAAAtT!A t. COMARCAl.POI
lITA O. SE A. 'LIA I~ A.BITO IM'lUfE~DO L'S LUG'IEs:rl~CAS EL
IERCUJ. y tlUEIlUS f-.U LOCALJ tUES IUH 1)161 Di AJ.OR.SUI
IAfAEL DE OLIVE.ZA f I_LLA~REAL.

Il AMBlrJ DE CJ'AIl'ALI~'tI)N AI'IlCA LAS 11¡UI1NTES lOCALIOAOES,
CtlELES, DEL ~UNICI'IJ CHELES.·I'N BENITO DE L~ CONTIENDA, ¡AH
'RA~CISC3 DE 3LJvENlA, SAN JJR'E DE ALOR, I~. RAf~E~ DE
OLlVUHA. l/ILL~UE"L, DEL .UHtI~JO OLIV!'IU.

I! ~LICA~A~ ~L PROrE9)~AD) ios DERECHOS D!L DECRETO '09;'1~64,
tE COHCENTRACIO~ES, A)J CO,O AL DE AQUELLA' U~IDADES DEL .IS"D
A~3JTO ~~E PJEOAN S~P~I'JR)E EN EL fUTURO.

RUNIeIPIO: lAfRA. L~t'LIDA~: ZAFRA.
C00160 DE CLÚRJt ,36J]5)71
DE~O"'INACIO~: COlHIO PJBUCO CJ"AR'(AL "'¡ERHN CJO".
.O"'ICJL10: ~JERrA DE :. A'~J).

RE~J"'E~ OROI11AIlI) DE 'IOVIiIJH.
COM~OSICIJ~ DEl,. CEHR): 16 MU. E.G.S., 4 DE PARVULOS y t 01
REeCI'O~ r.o.
POR Q.2~·~-12 SE lE DI) CA~ACTE. DE C3"'''RCAl •• 0~ ¡STA O. lE
IlHJIoE El A~~I ro IHC"'lJHN~O ~OS lU~ARESt rUCA HUEU·A OSJRIO
, DON H.ASeJ.
EL ~MBfIO bE eO~ARcALll~eJJN Ai'RCA LAS SI.UIENTES LOCALIDADESI
ATALA"A, ~EL ~J~ICI~I) 'TALAfA. LA LA~A. DEL ~U~ItIPIO LA LAPA.
EL RAP)SO, DEL ,uHICI'10 'JEJLA DE 'AHCHO PEREZ. VAL VE ROE .1
8URG~ILLJS, DEL ItuNICIPIO lItL~UDE DE llURG~ILLOS. .
lE APLICAA~~ AL PRorEiDRAD) LOS DERECHOS DEL ~ECREro 309"1~64,

lE CONCEHrRACI)'ES, A5I tO"'O AL DE AQUELLAS UHIOAOES DEL ~li"O
~ell0 ~UE P~EDAN SUP~I~IR¡E EN EL FUTURO.

2295 ORDEN de 28 de l'iOViembre de 1983 por la que ••
se mootfican Centros público, de Educación Oe·
nerol Báatca y Preescolar en las provincias d.
Badajoz' y Baleares.

lima. Sra.: Vistos los expedientes y las correspondientes pro
puestas e informes de las Direcciones Provinciales del Depar·
tamento e Inspecciones de Educación Básica del Estado;
. Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica
la necesidad de lasvariaclones en la composición actual de los
Centros públicos de Educación General Básica y Preescolar.

Este Ministerio ha dispuesto: .

Modificar los siguientes Centros públicos que figuran en '
el anexo.

Lo digo a V" 1. para su conocimiento y efectos.
Di08 guarde.8 V. l.
Madrid. 28 de noviembre de 1983~-P. D. (Orden de 27 de

marzo de 1982), el Subsecretario. José Torreblanca Prieto.

Ilma..Sra. Directora general de Educación Básica.

I'IUHJ(I~lO': U/lAJO¡. ptALIU.z U-tAJOh
tO/lI'O DE (f~TR,: D~J)J538

DENO"UHIO~: O~H'¡) PU..BtIC~ C:I"ARCAL "SU PEDRO DI'
ALCANHtRA" •
DOMICILIO: RE6~~ARES .ARROaUI!1 7.
RE6I"EI OIlDJ~AIl13 DE '1l0VISIDH.
CO"'OSICION DEL CE"HU)z 21. "11. !.G•••• ·4 tE- PA1!VUlOS, 2 MIlI.
E.E •• 1 DIIlECCI'NS.C., 1 '131"01 ,IPLO~~D~ EDUC. fISIC~ , t
'RgfES~RA 'IPl3~~DA Ea~c. IISI'~; .
'OR O.~. 3.1.12, SE LE DIO AL tENTRO t~RACTER DE CO"AIlCAL
SIN DETER'I~l. EL l'3IT). »01 Ll 'RESENTE ~.DEN SE INCLUYE'
LOS LUSAIlES tO~jCID'S CO"O f!ONTtRA D! tAYA. LOS ~ARAL!' ,
URflElERl'/l! SEl'IlU. . '

JIIUNItIPIO: LlUENl; LHALIUDI LURENA.
CODI60 DE CEMT¡)t 06))ZS94
DENO"f~ACIO~: OLEIiD P¡JiL¡¡;~ t~IIIARCAL "'SUUEZ 50"lONU ....
DOIIIICllro: A~E~IDA 18 DE ~JLIO SIN.
RE'J"E~ OIlDINARI) /lE ~ROVI¡IOH.

COII'OUtlClN OH CEItTllH U IIIX. ,.¡.8., 2 U ''',,"'UL31Y 1 ti.
RECUOll S.t.
'OR Q.4-Z·71(BOE Z7-2·71)51 LE lID (AR~trER DE COJIIAICAL
INCLUYE~D) LAS LO ClLID~DES 'EICANTAL&lLLO f LOS "OLI~OS. 'OR
Esr. O. 5E A'~~IA EL '.3111 1 LOS LUGARES:FIItCA 8UENVEtINA,LA
SEVILLA~A y PUE~TO DE~ A¡~ILA.

EL A"8lro DE tJ~ARCALIZACI3H AJAICA LA' II¡UIENTES LDtALItADEI.
CASAS DE IlEI~A J LA~ CASAS , DEL MUNICIPIO CASAl O. REINA O LAI
CASAS. 11IGUEH DE llfU'U. DEL "'UHltIPJD "UUERA CE LLERENA •.
CANTHHlLtI.• L:\S "'>LlUS. DEI,. flJNHIPIO LL.EREU. REJ,U, OELftU.
tunp!) IlUllA,. rIllSIEUA. DEI. "UNICJPID TRASIERU.
SI APlICA~A' AL PRorE5~RAD) LOS DERICHOI DEL DECRETO IQ9"19,',
DE CONtE~TRACtOllES, A~I co~O AL Dr AQUELLAS UNIDADEI DEL .ISMO
A"BITO a~E PJE~'ll S~P~I'lRiE !N !L IUlURO.

"UtrjJ(JDIO: AllORAJTIt. LOCAlIDU: ANDRAIU.
tODIGO ~E CE~T¡Jz ~7))J194

DENO"IN_CI0~: CJLEGIJ ~UaLICO CJ~~RCAL.

DO'"JCILIO: úALICIl. SJ.
REGI"'E~ ORDI~AIlIO DE .RO~¡SION.

CO"POSlcDN DEl. CENr~): 18 MIIt. (.G.B., 1 'IX. E.E. , 1 DIRE('"
tlOft r.D.
POR O.~. 1~1-77. 1.0.1. 22-8-77. SE LE DIO ~L CENrR~
CARACTEIl DE CO'ARCAL.
EL A"BITO DE CO'ARCALIZACIJH A~'RtA LAS SISUIENTES LOCALIDADES.
EL PUEIlTO. S:ARRACO, 'EL ~JNICIPIO ANDI"lr ••
SE APLICARA; AL ~ROFESORADO LOS DERECHOS DEL DECAETO'309~"9~4,
DE CONCENlRACIO,ES, A5I CO"O AL DE AQUELLAS UNIDADES DEL ~IS"O

AJIIBITO ~~E ~UEDAN SU~~I~IRSE EN EL FurURO.

"UNICUIJ: CALVIl. UCALIDU¡ tnvu.
,ODIGO .DE CEHTRO: 07)'~S09

DEHO"IN_tIO~: C)LEIIO PU8Lle3 COM~RCAL.

DO"ICILIO: "~ENIDA.DEP'L~' SIN.
REGIME' ORDINARiO DE 'IlJVISION.
CO"~OSJCIJH DEL CENU): Z1 JllIIt. E.G.8•• 1 DE PA'tVULOS. 1 1'11.
E.E. Y 1 DJIlECUON F.~ •

.fOR O."•• 1-1-17, B.O.E. 1Z·8-11. SE u: DIO ALCE"NTRO
'''IACTEI DE CO"ARtAl.
EL A"BllO DE CO~ARC~LIZACI)N ~BARCA LAS SIGUIENTES LOCALIDADESz
CAPDELL', LA ~ORIASA. DEL ~UNICI~IO CALVIA.
lE APLICAIA~ AL PROFESORlD) LOS DE~EtHOS 'EL DECRETO J099/1~64.

DE cUN'E~rllA(.IOUS. ASI CO"'O AL DE AQUELLAS UNIOUES DEL JIIIS ..O ,
A"6110 ~~E 'JEDAN SU'lI"IRSE EN El FUTURO.

JIIUNICI~IJ: tA~DE~ERA. LOCALIOAD: CAPOEPERA.
CO'DIGO H CENTROt 07:11J716
DENO"I~ACIO~: tOLE;IJ PUBLICO CONAReAL.
OO"ICILIO:" $'AUSINAl·aO'Et ULLA, SIN.
REGI"EN ORDIHARIJ DE 'ROVISIDH.
CONPOSICION DEL CENTIlOI 1. "IX. E.G.B•• 2 DI PARVULOI y , t.
IECCIO~ F.O.
POR 0."_ 1S·7~72. lE ~ 013 AL CEN1RO CARACTEI tI CD"ARCA~,

¡IN DETER'IHAIl EL A'9IT~ DI tO"'IlCALIZACI0••

"UNltJ~IO: ESPORLAS. LOCAtIDAD: ESPORLAS.
COOIGO DE CENTIlO. 013)3960
OENO"lNACIOH: COLEIIJ PUiL!C:I tO"ARCA~.

DOIIIICILID: " ",ARQUES I/~.

REGI~E» OIlDINARIJ DE 'ROVISI~N. .
'OMPOSICI~N DEL (INTI]1 9 11111. 1.6 •••• 1 ti 'ARVUlOS , 1 I11EC-
CION C.C. ,..
POR O.~. I·'O~", B.O.!. 1S-"-S1, SE LE tJO _L 'IHfRO
URAtTEM DE CO"ARCAL. SlIt tEHR'INAR EL AIJUTO 01
CO"AA(ALI1ACI0~.

. "UNICI~IO: SAN UTO!lIU AUD. LOCALIDADI SAliII RAfAEL-lA' JlA'AEL.
CODIGO DE CE~rRJI 01JJ4710
DENO"INACION: COLE6I' PUBLICJ COMAIlCAL.
OO"ICILIO; CARIlETERA S~1 A'T)NI0 KM.f.
REGUlE' ORDINARIO DE ,!OvUION.
CO"POSltION DEL CINTA); 4 lIIIt. 1.6.'., 1 DI pARVUlDI y 1 .IlEC
ClON t.t~
POR O.~~ S-9-7~, B.O.!. 1·10-1),$E LE DIO Al tE~TRO CAR~CTEl

DE COMARCAL INCLUrEHO) EN EL AM~ITO EL LUGAR DE.O~INAOO

IUSClTELl.
IL A"IITO DE ·CJ.ARCALI~'CI)N AB'RCA LAS SIIUIENTEI LOCALIDADES.
IAN "ArEO (SA~ .ATEO). SANTA INES (SANTA INES), DE~ AUHIelPIO
IAN ANTOItIO ABAD.
lE A~lICARAH ~L PROFESORAD) LOS DERECHOI III IECR.Ti 1099/1"'.
lE CONCENTIlACIO'ES. All CO~D AL DE AQUELl_1 UNIDADES DEL 'ISIIIO
.U'~lrr) 'l.1l' PJEllAH SUPlJ'lIRSE .EN EL fUTURa. -


